
Acuse de Recibo HOml~-iITCí2G}2:)13
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

24/01/201312:48
04221113

Gisela Perez Fuentes

Información que requiere:

Solicito copia en versión pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número 00081/2004, por reparación

de daño moral, radicado en el juzgado tercero civil, centro, y en caso de contar con resolución de segunda instancia,

también solicito copia de la resolución.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 22/02/2013

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:22/02/2013

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.
En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 15/02/2013

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.
En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:31/01/2013
según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 22/02/2013

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:31/01/2013
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.



*Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 04221113
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/110/13

Interesado: Gisela Perez Fuentes.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 19 de Febrero de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

veinticuatro de enero de dos mil trece, a las doce horas con cuarenta y ocho minutos, y

recibida en esta Unidad con fecha veinticuatro de enero de los corrientes, correspondiéndole

el folio Infomex No. 04221113, formulada por Gisela Perez Fuentes y registrada bajo el

número de expediente PJ/UTAIP/026/2013, en la que requiere lo siguiente:------------------------

1I••• Copia en versión pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente

número 00081/2004, por reparación de daño moral, radicado en el Juzgado Tercero

Civil, Centro y en caso de contar con resolución de segunda instancia, también solicito

copia de la resolución ....(~/C1'~--------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha veintinueve de enero de dos mil trece, se procedió a requerir la

información en comento, a la Lic. Yolidabey Alvarado de la Cruz, Jueza Tercero Civil de

Centro, a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/066/13.---------------------------------------------------------

Cruz, Jueza Tercero Civil de Centro, en el cual mencionó lo siguiente: 1I••• se f¡



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

la sentencia definitiva de fecha catorce de julio de dos mil cuatro, deducida del

expediente 81/2004, así como de la resolución de segunda instancia dictada por la

Segunda Sala Civil de este H. Tribunal el dieciséis de noviembre de dos mil cuatro.•••--.

Cabe hacer mención que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco,se omitieron los datos personales de las
partes y datos confidenciales ... '~••-••••••••••••••••••-•••••••••••••----•••••••••••----••••••••••••----•••••••

Derivado de lo anterior, se hace saber a Gisela Perez Fuentes, que la información

so Iicitada se encuentra disponible.--------------------------------------------------------------------------

En atención a que la información solicitada por Gisela Perez Fuentes, esta se encuentra

contenida en el Oficio No. 387 junto con sus anexos, que constan en total de cuarenta y

tres fojas útiles, las que se adjuntan al presente acuerdo para los efectos correspondientes.

En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-------------------------------------------------

TERCERO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la

solicitud de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------

CUARTO: Toda vez que el solicitante Gisela Perez Fuentes, presentó su solicitud de

acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco,

notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio, conforme a

lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Regla .. 6'tQúr:re?¡ itada.t/~~... '1'
Ley.-------------------------------------------------- ~~~¡~~UNIDQ~r--,~- ---

/l /::' ~7),1~~ ~. C.
i' ,1 >1 Jo, ~r.( '" c.'J
j '(fl' G. ti'2 z--¡
il \'. "h: ~ o
I , 1"; "'lo, ;,~( .h
\\1'"" ~':l\1~.r

.\ ..~ ""':~~"f
'0<90 -':¿,
'\\ 0D (,o

"~~ f: TM3i\':> ,
-...."'~":. __r~,'"

Página 2 de 3



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

QUINTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

fo rmato o modaIidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

SEXTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en el

portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1, inciso
e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------~------------------------------------------------------------------------------
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DETRANSPARENCIAY ACCESOA LA INFORMACiÓN

e.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
e.c.p.- Archivo.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/066/13

LIC. YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ
JUEZ TERCERO GIVIL DE CENTRO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

....----"7T¡;;-.
/\, ' ," I /, ;6

Villahermosa, Tabasco, Enero 24, de 2p1~~~• ~O/ ;>
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Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amablé¿q~~~ 1:>

colaboración para responder las solicitudes de información recibidas en esta

Unidad vía sistema Infomex interpuestas por Gisela Perez Fuentes y que a la

letra dicen:

FOLIO INFOMEX NO. 04221113 pJ UTAIP 026 2013: Copia en versión

pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número

00081/2004, por reparación de daño moral, radicado en el Juzgado

Tercero Civil, 'Centro y en caso de contar con resolución de segunda

instancia, también solicito copia de la resolución.

RRERA
ANSPARENCIA

FORMACiÓN

.- Magistrado Presidente del TSJ.e.C.p. Lic, Jorge Javie
e.c.p.- Archivo.

Asimismo, me permito aclararle que en caso de estar en posibilidades de

proporcionar la información antes citada, deberán ser protegidos los datos

personales de los implicados. No omito manifestar, que se cuenta con 5 días

naturales a fin de que proporcione lo solicitado.

calle: Independencia Esq. Nicollís Bravo SIN. col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext 2072

...--.-.- Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mxel <9r9-e >0~ rO~CA

2?~1/1~

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


DEPENDENCIA: TERCERO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA.
OF. NUM.: 387

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTACiÓN.

VILLAHERMOSA, TAB; 01 DE FEBRERO DE 2013.

l' ., ,.... '. "1'" I:~i.ro','" li.;:,S\".A,' ; . ,',l,;Jf ,,,,.\1
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LIC. L1L1ANN BROWN HERRERA. l' " ,'; .~;, 11 :; \
" i 1

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA' '. i .' 4tr~J!' . ~ I

Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL H. \;;~: ¡ r. l' ~/ ¡,t' ~'" ,J)

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. .' 'lc;A
'1 é!'t-f ')r.- ",',;, .:'ONP R E S E N T E. ,;-~~~.~~'t:;~;\'.~

En relación a su oficio TSJ/OM/UT/066/13 de fecha veinticuatro de

enero de dos mil trece, recibido el día veintinueve de enero del

referido año, se remite copia de la sentencia definitiva de fecha catorce

de julio de dos mil cuatro, deducida del expediente 81/2004, así como de

la resolución de segunda instancia dictada por la Segunda Sala Civil de

este H. Tribunal el dieciséis de noviembre de dos mil cuatro,

Cabe hacer mención que en términos de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se omitieron los

datos personales de las partes y datos confidenciales.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo .

•.. . .......•
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VARADO DE LA CRUZ.



SENTENCIA DEFINITIVA

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A CATORCE DE JULIO DEL

AÑO DOS MIL CUATRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTOS:- Para resolver en definitiva los autos que integran

el expediente número 081/2004, relativo al Juicio ORDINARIO

CIVIL DE REPARACiÓN DE DAÑO MORAL, promovido por el

Ciudadano en contra de

los Ciudadanos

, y;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - R E SU L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1°._ Que por escrito presentado ante la Oficialía de Partes

Común, adscrita a los Juzgados Civiles y Familiares del Distrito

Judicial del Centro, con fecha diez de febrero del año dos mil

cuatro, compareció el Ciudadano

a demandar Juicio ORDINARIO CIVIL DE

REPARACiÓN DE DAÑO MORAL, de los Ciudadanos

el pago de las

siguientes prestaciones: " ...A) El pago de la cantidad de

por

concepto de Reparación del daño Moral y Perjuicios

cometidos en mi patrimonio, persona, reputación, dignidad

moral y de mi familia, por que fui severamente afectado por

las acciones y omisiones que los ahora demandados



I '

efectuaron en mi contra, al haber estado sujeto a un

procedimiento penal en el Juzgado Cuarto de Paz del

Municipio del centro, como lo detallaré y demostraré en él

capítulo correspondiente. B) El pago de la cantidad de

Honorarios, por concepto de asesoría y patrocinio de los

abogados que me patrocinan en el presente juicio, siendo

este el 40% del total de las prestaciones reclamadas, como

se interpreta analógicamente a lo señalado por el artículo

14 Constitucional y se desprende de los numerales 2918,

2919, del Código Civil en Vigor en el Estado. C) El pago de

Costa y Gasto que se genere el presente juicio ...".-

Fundando el actor su demanda en los siguientes puntos de

hechos: " ...1.-Que resulta que el día 17 de abril del 2003, la

C. acudió ante el

Agente del Ministerio Público Investigador Adscrito al

Primer turno de la tercera delegación del Centro para

denunciarme. por el delito de AMENAZAS, en contra mía,

así como su esposo el C. y su hijo

quienes se presentaron para esa

calumnia, a atestiguando en mi contra. 2.- Que el día 14 de

mayo del año pasado, me presente ante ese Órgano

Investigador a rendir mi declaración ministerial y saber

quien me había denunciado por ese ilícito que jamás

cometí, y ahí me dijeron que fue la C.

al argumentar que yo la había ido

amenazar de muerte con un cuchillo de cocina que según

ella portaba en la mano, y que estos hechos habían

, .~ ..



ocurrido el día 13 de abril del 2003. Pero resultó ilógico

pues yo ese día me encontraba en mi casa,

específicamente en mi cuarto, pero que ese mismo día y

hora antes fue la Señora

a mi domicilio para insultarme y amenazarme en

presencia de mis familiares. 3.- Que resulta que en la

Averiguación Previa número que se inició por

esta señora basado en mentiras y presión por parte de su

compadre, el C. LIC. quien

resultó ser posteriormente Candidato a Diputado por el XXI

Distrito en el Estado, Ya que tenía influencias en

la Procuraduría General de Justicia en el Estado, esta fue

consignada el día 10 de julio del 2003, en el Juzgado Cuarto

de Paz del centro, en donde se me giró Orden de

Aprehensión en mi contra por lo que tuve que recurrir a

solicitar el Amparo y Protección de la Justicia Federal, ya

que es injusto que por las mentiras de esta señora y sus

testigos pretendiera meterme a la cárcel por un delito que

jamás cometí. 4.- Todo esto se debe a que mi hermana

se encuentra casada con un hijo

de ella y como a esta señora jamás estuvo de acuerdo con

ese matrimonio y al ver que nunca pudo separarnos, se ha

ensañado ahora con migo sin motivo alguno, ya que jamás

he mantenido una amistar con ella y por pleitos que no me

incumbe a mi ni a mi familia, esta ha tomado represalias

con nosotros.- 5.- Que el día 3 de septiembre del 2003, la C.

Juez cuarto de Paz del Centro, emite un Auto de Formal



Prisión en mi contra, por el delito de Amenazas previsto y

sancionado por el artículo 161 del código Penal de

Tabasco, cometido supuestamente en agravio de la C.

en el únicamente le

da valor probatorio a lo atestiguado por su esposo, e hijo,

así como un Certificado Psicológico que se le practicó en

la Procuraduría en un tiempo de media hora en donde esta

señora obviamente actúo y dramatizó para que saliera a su

favor. Llevándome con ello a un Proceso Penal. 6.- Por lo

anterior, en el Amparo número Turnado al

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con fecha 6 de

octubre del 2003, emitió una sentencia que en su Punto

Segundo Resolutivo dice: La justicia de la Unión Ampara y

Protege a en contra de la

Juez de Paz de ,Centro, Tabasco por el acto consistente en

un auto de formal prisión, por los motivos expuestos en el

último considerando de esta sentencia. 7.- Por lo que el día

6 de noviembre del 2003, la C. Juez Cuarto de Paz emitió

por ordenes del Juzgado Federal un Auto de libertad por

Falta de Elementos para Procesar, en donde su Punto

Primero menciona: Acatando la resolución de la sentencia

dictada por el Juez Cuarto de Distrito en el Juicio de

Amparo número Se dicta AUTO DE LIBERTAD

POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, por el

delito de AMENAZAS y, que ha dejado insubsistente el auto

de formal prisión en contra mía. 8.- Sin embargo, a pesar de

hacer demostrado que no cometí este ilícito que me



imputaba, no repara en nada el daño moral causado hacia

mi persona ya que por este proceso penal que tuve que

enfrentar, ante las Autoridades correspondientes, me

afectó en mi persona, ya que esta señora no contenta con

haberme inventado este delito, también se la pasaba

diciendo a los vecinos que yo era un delincuente, un

drogadicto y que me merecía estar en la cárcel además

otras cosas, que no solo me afectaron a mi, sino también a

mi familia, principalmente a mi madre que por causa de los

inventos de esta señora, le provocó serías afectaciones,

como fue la presión, la angustia diaria que sufría al ver

cuando me detenían y me llevaran a la cárcel. 9.- Por lo que

solicito a su Señoría se me sean pagadas la Reparación del

Daño Moral que me causó esta persona, así como su

esposo e hijo, al presentarse a un invento que me perjudicó

seriamente en mi trabajo, persona y principalmente en mi

familia, específicamente a mi madre, que con nada se le

restituye su angustia, miedo y temor sufrido por culpa de ia

c.
Ya que al final de cuenta

no consiguieron su objetivo de verme en la cárcel, ta~ y

como lo pensaban y sobre todo con la ayuda del C. LIC.

Que es vergonzoso que un servidor

público preste a estos inventos, y aún así yo demostré

f h . t t . . ."e aClen emen e mi inocencia .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- =

- - - 2°._ Mediante auto de fecha diecisiete de febrero del año

dos mil cuatro, se dio entrada en la vía y forma propuesta,



ordenándose formar expediente, registrar en el Libro de

Gobierno, comunicar su inicio al Superior, ordenándose

emplazar a juicio a los demandados para que dentro del término

de NUEVEDíAS dieran contestación a la demanda. Con fecha

veinte de febrero del presente año, fueron legalmente

emplazados los demandados en el domicilio señalado por el

actor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3°._ Por escrito presentado el dos de marzo del año antes

invocado, los demandados

dieron contestación a la demanda dentro del

término concedido, negando las prestaciones reclamadas por la

actor, manifestando como hechos de su contestación lo

siguiente: " ...1.- En cuanto al primer punto de hechos del

capítulo de hechos aducidos por el actor en su demanda

que nos fue notificada, le contestamos de la siguiente

manera: QUE NI LO AFIRMAMOSNO LO NEGAMOSPOR

NO SER HECHOS PROPIOS DE LOS DEMANDADOS,

porque si bien es cierto que

demandó ante el Agente Investigador de la

tercera Delegación de esta ciudad, por el delito de

AMENAZAS en contra del actos, situación que vieron y

presenciaron los C.

y que en ningún momento dicha acción la

hicimos por perjudicar al actor. 2.- En cuanto al segundo

punto del mismo capítulo de hechos de demanda le

contestamos en la siguiente forma: Ni lo negamos pero si



afirmamos de la fecha donde compareció el actor para

rendir su declaración ministerial por ser lo procedente,

pero no negamos la forma en que el actor amenazó a ~a

antes dicho ó sea en

el sentido de que fue a su domicilio a amenazarla con un

cuchillo, pero mas adelante en su declaración manifiesta

que la ofendida le fue a amenazar en su propio domicilio a

insultar y amenazarle, situación que formó parte a seguir el

curso de la indagatoria. Su Señoría debe tomar en cuenta

que es obligación de una autoridad ministerial de atender

toda denuncia, tengan o no razón, pues no se hizo con dolo

y mala fe o por odio y mucho menos haberse maquillada,

pues el ilícito llegó hasta las últimas consecuencias por

ambas partes. 3.- En cuanto al punto tercero del capítulo de

hechos de la referida demanda que refiere

le contestamos No se afirma ni se

niega por no ser hechos propios y sobre este en particular,

cabe agregar que los demandados están en su derecho de

expresar la o las personas que lo hayan prestado alguna

accesoria en dicha cuestión, pero como manifestamos

antes la indagatoria se determinó hasta sus últimas

consecuencias y por lo tanto fue consignada ante ell Juez

Cuarto de Paz de esta Ciudad que tenía que determinar la

situación jurídica de la presente causa, y si el actor

interpuso Amparo contra la orden de aprehensión que le

fue dictada estaba en su derecho a defenderse hasta

esperar una solución en donde se determinó hasta sus



últimas consecuencias. 4.- En cuanto al punto cuarto de

hechos del capítulo de hechos de la demanda aludida la

contestamos en la forma siguiente. Ni lo afirmamos Ni lo

negamos por no ser hecho propio, pero si el actor se

refiere a situaciones familiares pues muy cierto es que uno

de mis hijos se encuentra casado con la hermana del

mismo actor, pero a mayor razón hasta el momento ambos

se encuentra separados pues que en ningún momento he

inferido en la vida matrimonial de mi hijo con su esposa

durante el tiempo que vivieron juntos, cosa que no tiene

ninguna relación con este asunto penal. 5.- En cuanto al

punto quinto de hechos le contestamos en la forma

siguiente. Ni lo negamos pero si afirmamos que el juez

penal de la causa haya emitido auto de formal prisión en

contra del actor, por haber encontrado en el mismo los

elementos suficientes del delito previsto por el artículo 161

del Código Penal Vigente en el Estado, actúo de manera

imparcial en todo el sentido de la justicia aplicada, que

hubiese pasado si emitieran un Auto de libertad por falta de

elementos para procesar, pues efectivamente valoró los

testimonios o sea sus pruebas que arrojo la indagatoria

para darle valor a las mismas, estaba en su derecho en

defenderse hasta sus últimas consecuencias en el proceso

penal. 6.- En cuanto al punto sexto de hechos le

contestamos en la forma siguiente. Ni lo afirmamos Ni lo

negamos en el sentido de que si bien es cierto que el actor

buscó la forma de agotar los recursos pues estaba en su



derecho, pues es lógico que la justicia de la unión le haya

concedido el amparo contra la Juez cuarto de Paz, de esta

Ciudad consistente en el auto de formal prisión, hasta

estas alturas en donde esta lo maquillado el dolo y la mala

fe pero que pasaría si hubiese llegado con base al

resultado psicológico que se le hizo a la demanda que se la

practicó en la procuraduría de justicia, pues esta claro que

la resolución que dicto el Juez Cuarto de Distrito del

Estado, en uno de sus puntos manifestó: " QUE EL SOLO

HECHO DE HABERSE PRESENTADOAL DOMICILIO DE LA

HOY DEMANDADA, LE DIO VALOR DÁNDOLE COMO

ÚNICAMENTE COMO UNA ADVERTENCIA", estudio que

llegó hasta sus últimas consecuencias. 7.- En cuanto al

punto siete del capítulo de hechos contestamos en la

siguiente forma: como se menciona anteriormente el actor

estaba en su derecho de agotar los recursos y haberle

dictado un Auto de libertad por falta de elementos para

procesar pero fue producto del mismo asunto, este ni lo

afirmamos ni mucho menos lo negamos. 8.- En cuanto a

este punto Ni lo afirmamos ni lo negamos en el sentido de

que el actor cometió el ilícito en mi persona. 9.- En cuanto a

este punto Ni lo afirmamos ni lo negamos pues en ningún

momento hemos actuado con dolo y mala fe, pues es claro

que el actor directamente fue a muestro domicilio a

amenazarme directamente estando presente mi esposo e

hijos y vieron presenciaron y escucharon las palabras

además vieron el cuchillo que el actor utilizó ...".- - - - - - - - -



- - - 4°._ En proveído de fecha nueve de marzo del año dos mil

cuatro, se proveyó dicho escrito de contestación de demanda y

se señaló hora y fecha para la Audiencia Previa y de

Conciliación. En veintiséis de marzo del año antes indicado, se

llevó a cabo la diligencia de Ratificación de Mandato Judicial

otorgado por los demandados, a favor del

en quince de abril del año dos mil cuatro, se

llevó a cabo la diligencia de Audiencia Previa y de conciliación,

en la que se le concedió a las partes un término de DIEZ DíAS

hábiles para ofrecer pruebas; en seis de mayo del año dos mil

cuatro, se procedió a admitir las pruebas ofrecidas por ambas

partes, y se señaló hora y fecha para la Audiencia de Pruebas y

Alegatos, misma que se llevó a cabo en nueve de junio del año

dos mil cuatro, en dicha diligencia parte infine se le concedió a

las partes un término de CINCO DíAS, para formular sus

conclusiones, en quince de junio del año que discurre, el

mandatario judicial de los demandados formuló sus

conclusiones. En diecisiete del mismo mes y año el mandatario

de la parte actor formuló también sus conclusiones y en

veintinueve del repetido mes y año, se citó a las partes para oír

sentencia definitiva, misma que hoy se pronuncia, y;- - - - - - - - -

--------------C O N S I DE RAN 00--------------

- - - 1.-Este juzgado es competente para conocer y resolver el

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 28 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- - -

- - - 11.- El señor



demando Juicio ORDINARIO CIVIL DE REPARACiÓN DE

DAÑO MORAL, en contra de los

el pago de las siguientes

prestaciones: " ...A) El pago de la cantidad de

por concepto de

Reparación del daño Moral y Perjuicios cometidos en mi

patrimonio, persona, reputación, dignidad moral y de mi

familia, por que fui severamente afectado por las acciones

y omisiones que los ahora demandados efectuaron en mi

contra, al haber estado sujeto a un procedimiento penal en

el Juzgado Cuarto de Paz del Municipio del centro, como lo

detallaré y demostraré en él capítulo correspondiente. B) El

pago de la cantidad de Honorarios, por concepto de

asesoría y patrocinio de los abogados que me patrocinan

en el presente juicio, siendo este el 40% del total de las

prestaciones reclamadas, como se interpreta

analógicamente a lo señalado por el artículo 14-

Constitucional y se desprende de los numerales 2918, 2919,

del Código Civil en Vigor en el Estado. C) El pago de Costa

y Gasto que se genere el presente juicio ...". Fundando su

acción en los hechos que en síntesis y en lo conduce se

exponen: " ...QUE EL DIA DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS

MIL TRES, LA C.

ACUDiÓ ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO

PUBLICO INVESTIGADOR ADSCRITO AL PRIMER TURNO

DE LA TERCERA DELEGACiÓN DEL CENTRO, PARA



DENUNCIARLO POR EL DELITO DE AMENAZAS; QUE

FUERON LOS SEÑORES

QUIENES ATESTIGUARON

EN SU CONTRA; QUE SE INICIO LA AVERIGUACiÓN

PREVIA NUMERO QUE DICHA

AVERIGUACiÓN FUE BASADA EN MENTIRAS Y PRESION

POR PARTE DEL LICENCIADO

QUE LA AVERIGUACiÓN PREVIA FUE CONSIGNADA EL

OlA DIEZ DE JULIO DEL 2003, EN EL JUZGADO CUARTO

DE PAZ DEL CENTRO, DONDE SE GIRO ORDEN DE

APREHENSiÓN EN SU CONTRA; QUE CONTRA DICHA

ORDEN DE APREHENSiÓN SOLICITO EL EMPARO Y

PROTECCiÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, QUE LA

JUSTICIA DE LA UNiÓN LO AMPARO Y PROTEGiÓ

CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISiÓN DICTADO EN SU

CONTRA POR EL JUEZ CUARTO DE PAZ; QUE POR

ORDEN DE LA AUTORIDAD FEDERAL EL JUEZ CUARTO

DE PAZ EMITIO AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE

ELEMENTOS PARA PROCESAR POR EL DELITO DE

AMENAZAS; QUE POR EL PROCESAL PENAL QUE

ENFRENTO ANTE LAS AUTORIDADES

CORRESPONDIENTE LE AFECTO EN SU PERSONA; QUE

LA SEÑORA NO CONTENTA CON HABERLE INVENTADO

EL DELITO, TAMBIÉN SE LA PASABA DICIENDO A LOS

VECINOS QUE EL, ERA UN DELINCUENTE, DROGADICTO

Y QUE MERECíA ESTAR EN LA CÁRCEL; QUE TAL

CONDUCTA NO SOLAMENTE LO AFECTARON A EL, SINO



TAMBIÉN A SU FAMILIA PRINCIPALMENTE A SU MADRE A

QUIEN SE LES PROVOCO SERIAS AFECTACIONES COMO

FUE LA PRESiÓN, LA ANGUSTIA DIARIA QUE SUFRíA AL

VER CUANDO LO DETUVIERON Y LO LLEVARON A LA

CÁRCEL. ...". Por su parte los demandados al dar contestación

a los hechos de la demanda, manifestaron entre otras cosas lo

siguiente: " ...QUE ES CIERTO QUE

DEMANDO ANTE EL AGENTE

INVESTIGADOR DE LA TERCERA DELEGACiÓN DE ESTA

CIUDAD, POR EL DELITO DE AMENAZAS EN CONTRA DEL

ACTOR; QUE ES CIERTO QUE EL ACTOR COMPARECiÓ A

RENDIR SU DECLARACiÓN MINISTERIAL; QUE ESTE FUE

CONSIGNADO ANTE EL JUZGADO CUARTO DE PAZ DE

ESTA; QUE EL JUEZ CUARTO DE PAZ EMITiÓ AUTO DE

FORMAL PRISiÓN EN CONTRA DEL ACTOR; QUE ES

CIERTO QUE LA JUSTICIA DE LA UNiÓN LE CONCEDiÓ

AMPARO CONTRA LA JUEZ CUARTO DE PAZ; QUE EN

NINGÚN MOMENTO SE ACTUÓ CON DOLO Y MALA FE Al

HACER LA DENUNCIA ...". Asi mismo los demandados

opusieron como excepciones la falta de acción y de derecho, y

la de oscuridad en la demanda. Quedando en estos términos

establecida la presente litis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 11I.-Ahora bien, previo al estudio de fondo del presente

juicio, esta juzgadora se pronuncia en primer término respecto a

la excepción de Oscur~dad de la demanda que hicieron valer los

demandados, y que fundan en que los hechos planteados

resultan oscuros e irregulares y ambiguos; excepción esta que



resulta notoriamente improcedente, ya que el actor omitió

señalar los hechos o motivos que hagan considerar que la

demanda sea oscura, irregular o ambigua; en segundo lugar, de

una revisión hecha al escrito de demanda, se obtiene que esta

cumple con todos y cada uno de los requisitos que para ello

exige el artículo 204 del Código de Procedimientos Civiles,

además del escrito de contestación, se advierte que los

demandados en ningún momento quedaron en estado de

indefensión, pues estos dieron contestación a todos y cada uno

de los hechos de la demanda, y opusieron las defensas y

excepciones; por tales razones se declara improcedente la

excepción en estudio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - IV.- Resuelta que fue la excepción de oscuridad de la

demanda y declara improcedente esta, se entra al estudio de

fondo de la Acción de Reparación de Daño Moral y Perjuicio,

reclamado por el actor de este juicio señor

asi tenemos que, el artículo 2051 del

Código Civil Vigente en el Estado, establece: " ...EI daño puede

ser también de carácter moral, cuando el hecho ilícito que

lo produzca afecte a una persona en sus sentimientos,

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada,

configuración y aspectos físicos, o bien en la

consideración que de ella misma tienen los demás ...". Del

citado precepto legal, y acorde con el criterio Jurisprudencial de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se obtiene que para

la procedencia de la acción de reclamación del daño moral,

debe acreditarse los siguientes elementos: 1.- La existencia



del daño y 2.- Que dicho daño sea consecuencia de un

hecho ilícito. Elementos estos que a juicio de esta juzgadora

no quedaron debidamente acreditados en autos, por las

siguientes razones: la existencia del daño es un elemento de

la acción, por lo tanto, el actor debe señalar en su demanda

cuales o de que tipo fueron los daños causados en su

persona por la denuncia penal interpuesta en su contra por

los hoy demandados, situación que no se da en el caso a

estudio, pues el demandante únicamente señala que por el

hecho de haber enfrentado el proceso ante las autoridades

correspondiente se le afectó su persona; sin especificar cU81es

o de que tipo de daños fueron los que se causaron en su

persona; no obstante lo anterior, no existe prueba alguna que

produzca convicción de que al actor se le haya causado algún

daño moral o patrimonial, por la denuncia penal que hizo en su

contra la demandada, pues, si bien es cierto el demandante

allegó como pruebas, LA DOCUMENTAL PUBLICA,

consistente en la copia certificada de la sentencia dictada en el

Juicio de Amparo Número copia certificada del

auto de formal prisión y del auto de libertad por Falta de

Elementos para Procesar, dictado en contra del actor por el

Juez Cuarto de Paz, en la causa penal número

documentos que se encuentran visibles a fojas de la ocho a la

cuarenta y uno de autos, asi como la CONFESIONAL a cargo

de los demandados

y la TESTIMONIAL a cargo de las ciudadanas



cierto es también, que dichas probanzas aun cuando se les

concediera valor probatorio, en nada benefician al actor en sus

pretensiones, pues con las citadas documentales públicas,

únicamente queda acreditado que la señora

denuncio ante la Agencia

del Ministerio Público Adscrito al Primer Turno de la Tercera

Delegación del Centro, al señor

por el delito de AMENAZAS; y que el Juez Cuarto

de Paz, en fecha seis de noviembre del dos mil tres, en

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio de Amparo número

dicto a favor del hoy actor Auto de libertad por

Falta de Elementos para Procesar; y por lo que respecta a la

CONFESIONAL esta en ninguna forma dejan acreditado la

existencia del daño que dice el actor se le ocasionó en su

persona con la denuncia hecha en su contra, pues las

posiciones que fueron calificadas de legales y que confesaron

los demandados, fueron encaminadas a probar la existencia de

la denuncia por el delito de AMENAZAS que Interpuso la

demandada en contra del actor

asi como el Auto de Libertad por Falta de Elementos

para Procesar dictado en su favor por el Juez Cuarto de Paz de

esta ciudad; en cuanto a la prueba TESTIMONIAL, tampoco la

beneficia, dado que los testigos en ningún momento refirieron

en sus declaraciones que al actor se le haya ocasionado daños

en su persona por la denuncia planteada en su contra, aun

cuando hubiesen referido al mismo, dicha probanza por si sola



no adquiere eficacia probatorio plena, pues era necesario que

esta desahoga otras probanzas que adminiculadas entre si

produjeran certeza sobre la existencia del daño ocasionado.

Además cabe señalar que, que para que el actor tenga derecho

al pago del daño moral que reclama, es necesarios que los

daños reclamados haya sido originado por un hecho ilícito,

entendiéndose como tal, acorde a lo preceptuado por el artículo

1875 fracción IV del Código Civil, como los hechos voluntarios

ejecutados en contra de una ley; supuestos que no se da en el

presente caso, pues si bien es cierto el actor dejo plenamente

acreditado que la demandada

con la asistencia de los testigos de

cargo señores

interpuso denuncia penal en su contra por el

delito de AMENAZAS, de la cual se dictó Auto de Libertad por

Falta de Elementos para Procesal, cierto es también, que la

denuncia hecha por la de mandada, y la declaración de los

testigos hoy demandados, no constituye ningún hecho ilícito,

pues no puede considerarse ilegal o contrario a la ley el hecho

de que una persona denuncie a otra ante la autoridad

correspondiente por un hecho delictivo, por el contrario ese acto

(denuncia) constituye no solamente un derecho que tienen los

gobernados de denunciar cualquier hecho delictivo aun más

cuando es cometido en su perjuicio, sino una obligación cuando

el hecho delictivo se persigue de oficio, como el de amenaza.

Por tal razón el actuar de la demandada no es otra sino el

ejercicio del derecho de denuncia que tutela el artículo 17 de

__~__J



Nuestra Carta Magna, pues esta en su párrafo segundo

establece claramente: " ...Toda persona tiene derecho a que

se le administre justicia por tribunales que están expeditos

para impartirlas en los plazos y términos que fijen las

leyes...", aun más con dicho actuar la parte demandada

cumplió con lo establecido en el párrafo primero de dicho

precepto constitucional, pues este prohíbe que los gobernados

se hagan justicia por su propia mano. Es bien cierto, la

Suprema Corte ha considerado que una denuncia ante el

Ministerio Público, puede constituir un hecho ilícito, únicamente

cuando esta se funda en hechos falsos, es decir que los hechos

delictivos atribuibles no hayan sido ejecutados por el inculpado,

situación que no se da en el presente caso, pues la Autoridad

Federal, concedió al actor el Amparo y la Protección de la

Justicia Federal, contra el auto de formal prisión dictado en su

contra por el Juez Cuarto de Paz de esta ciudad, no fue por

haber encontrado inocente, es decir que el hecho delictivo no lo

haya cometido el denunciado, sino que dicha protección fue por

ausencias de elementos para procesar; por lo tanto no se

actualiza dicha hipótesis. Por lo anterior, no queda tampoco

acreditado el segundo de los elementos de la acción, o sea que

los supuestos daños ocasionados al actor hayan sido

originados por un hecho ilícito; consecuentemente y no

habiendo quedado acreditados los elementos constitutivos de la

acción de reparación de daño moral y perjuicios reclamados por

el señor se estima

procedente declarar no probada dicha acción, absolviéndose a

Pi ' .+'4



los demandados

de todas y cada una de las prestaciones que por

este concepto les reclama el actor en este juicio. Sirve de

Apoyo a lo anterior, los criterios sustentados por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación que textualmente dice: " ...DAÑO

MORAL. REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE PROCEDA

SU REPARACION. De conformidad con el artículo 1916, y

particularmente con el segundo párrafo del numeral 1916

Bis, ambos del Código Civil vigente en el Distrito Federal,

se requieren dos elementos para que se produzca la

obligación de reparar el daño moral; el primero, consistente

en que se demuestre que el daño se ocasionó y, el otro,

estriba en que dicho daño sea consecuencia de un hecho

ilícito. La ausencia de cualquiera de estos elementos,

impide que se genere la obligación relativa, pues ambos

son indispensables para ello; así, aunque se acredite que

se llevó a cabo alguna conducta ilícita, si no se demuestra

que ésta produjo daño; o bien, si se prueba que se

ocasionó el daño, pero no que fue a consecuencia de un

hecho ilícito, en ambos casos, no se puede tener como

generada la obligación resarcitoria. Por tanto, no es exacto

que después de la reforma de 1° de enero de 1983, del

artículo 1916 del Código Civil, se hubiese ampliado el

concepto de daño moral también para los actos lícitos; por

el contrario, al entrar en vigor el artículo 1916 Bis, se

precisaron con claridad los elementos que se requieren



para que la acción de reparación de daño moral proceda.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PRIMER CIRCUITO. i.50.C. J/39. Amparo directo 245/88.

Jorge Alberto Cervera Suárez. 18 de febrero de 1988.

Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa.

Secretario: Noé Adonai Martínez Berman. Amparo directo

2515/89. Construcciones Industriales Tek, S. A. de C. V. 13

de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor

Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro

Suárez. Amparo directo 4451/91. Magdalena Monroy

Centeno. 11 de diciembre de 1991. Unanimidad de votos.

Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretaria: Yolanda

Morales Romero. Amparo directo 5435/94. Víctor Barrera

Rojas. 10 de noviembre de 1994. Unanimidad de votos.

Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Secretario: Máximo Ariel

Torres Quevedo. Amparo directo 5685/94. Humberto López

Mejía. 2 de diciembre de 1994. Unanimidad de votos.

Ponente: María Soledad Hernández de Mosqueda.

Secretaria: Florida López Hernández. Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Octava Epoca. Número 85, Enero

de 1995. Pág. 65. Tesis de Jurisprudencia ...". " ...DAÑO,

REPARACiÓN DEL. MATERIA CIVIL. LA DENUNCIA DE UN

DELITO NO CONSTITUYEUN ACTO ILíCITO QUE ORIGINE

AQUEL (LEGISLACiÓN DEL ESTADODE MÉXICOhCuando

una persona tiene motivos suficientes para creer

fundadamente que se ha cometido un delito, máxime si es



en su agravio, tiene la facultad de denunciar el hecho

relativo y a la persona ante el Ministerio Público, que es el

encargado de la persecución de los delitos de acuerdo con

el artículo 21 constitucional; sin embargo, la denuncia no

puede considerarse en sí como un acto ilícito o contra las

buenas costumbres cometido por el denunciante, pues ese

acto constituye un derecho de los gobernados cuando se

refiere a delitos perseguibles por querella necesaria, y una

obligación cuando son perseguibles de oficio. En tal virtud,

si una persona denuncia un delito de querella necesaria,

como en algunos casos lo es el fraude, en contra de otra,

imputándole tal delito, está ejercitando un derecho ante el

representante social, más aún existiendo la prohibición de

hacerse justicia por propia mano y ello no implica que

exista o se dé el acto ilícito a que alude el artículo 1939 del

Código Civil del Estado de México, para poder responder

por daños y perjuicios en caso de ser absuelto el acusado,

pues finalmente quien ejercitó la acción en uso de su

propio arbitrio fue el Ministerio Público también

cumpliendo con la obligación que al efecto le impone el

precepto constitucional citado. SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDOCIRCUiTO.

1I.20.C.121 C. Amparo directo 390/98.-María del Carmen

Rossano García.-22 de septiembre de 1998.-Unanimidad de

votos-Ponente: Raúl Solís Solís.-Secretario: Agustín

Archundia Ortiz. Instancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

4



Gaceta, Novena Epoca. Tomo VIII, Octubre de 1998. Pág.

1131. Tesis Aislada ...".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad

con los artículos 322, 323, 324, 325 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, es de resolverse, y sé;- - - - - --

------------------R ESUELVE----------------

- - - PRIMERO. Ha procedido la vía y es competente el juzgado

que provee.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO. Por los razonamientos vertidos en el

considerando IV de este fallo, se declara que el actor de este

Juicio señor NO

PROBO su acción de Reclamación de Daño Moral y Perjuicio,

que reclamó en este juicio, en contra de los señores

absolviéndose a

estos de todas y cada una de las prestaciones que por este

concepto les fueron reclamadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO. Al quedar firme la presente resolución,

archívese este expediente como asunto legal y totalmente

concluido, y en su oportunidad háganse las anotaciones

respectivas en el Libro de Gobierno que se lleva en este

juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.- - - - - •

- - - ASI DEFINITIVAMENTE LO RESOLViÓ, MANDA Y

FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL



•

DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDO LICENCIADA

CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA

FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del día 14 de

Julio del año 2004.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Conste.- - -
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Civi' de Primera

omovido por _

ICIO ORDINARIO

,
/"

•

iS~~',~,rf~~'-l~~ '

~ .••. ~~.t~ .•. ' ,_ •• ,' . J"\ I
• '~, " ,.•• , "W. ,,.;,i¡l' .' "'., '" :-,,< .',,~i~; ", ,:¡:~', ._~ "o' ,'.-

. ',.l,,", •.• ~<'. " ""~''':' ~."..r~I'$~;~';~~~W~" ',J
expediente número 081/2004, 9Yr~".,~..R<.s. U$.-

;'¡"i~".'J ..•~ '.
o" '.' , •• ' • 'N',J -~••. «j.-,- ~~.~

'frad;cen.¡,:;~~,.PRIM.ERO. Ha procedido la vía y es competente-e-'

juzgado que provee. ~,UbJ,D.Q" ,~.p. 'Q.,.~~J.o.s.., . ,._.,r. ' , .,¡ ,Si:,,' : ... • .••~;!I,iD?~Jl~,¡•.',£<_u.~" . l ' '1. '.\i
.. -~.,.: ,_.•.:i'o~;¡';_ .. _,"';'- .-¡,:,;,,,,\ -,.!r",,:.' .. , ': o,:~ .•• ,_~ .••• :", •.•... \",~,~.~. '<""""'!'

el considerando'IV de este fallo I se de ciara que el actor de este

, '
VILLAHERMOSA, TABASCO, (16) CIECISEIS

,:""DE NOVIEMBRE DEL AÑO OS MIL!UATRO. - - - - - - -

.).~ l"'~
.,: ,-;,\'~~~;~1\ V I S T O S ; P ro resolver los autos del toca

."~\jI ,1.. ~)..•,_. '¡
I . recurso de apelación

la sentencia



1.~" rl"
l':':.,

.'
.n ••. ~ • •

Juicio señor , NO PROBO su

acción de Reclamación de Daño Moral y Perjuicio, que reclamó en per

pr
de

CE

.':,'.,",~::~,~fl~.éndose a f::~i\~J::~~asy cada una

de las prestaciones que por este concepto les fueron reclamadas.

e.~' .~'.' "t;lJ'.~i'&Jt~.d~ .,Io~ ~eñores••~ " ..:~ " '. . .:'l v.' ..' ,.. ",.. ".'; ...•1t'.I,;'\o' "~' .'.::,. ~~ .•.~; ..::' .

e

.el pago de las' siguientes
I

prestaciones: "...A) El pago de la cantidad de"

~or coY\ce~'tp d~..i:(

"1~:1dañoMoral y Perjuicios cometidos ~n mi patrimll~i<!~J

TERCERO.'AI. quedar firme la presente resolución, archívese este
.•.."...

. I . .. . .' .
'. .

expediente como asuñlo. legal y totalmente concluido, y en su

oportunidad háganse las anotaciones respectivas en el Libro de

Gobierno que se lleva ~ ...este juzgado ..." (Fojas 110 vuelta del

expediente número 081/2004).- - - - - - - - - - - - - - - - - - .

20. - Inconforme con la'Fi~t_~nterior, el

actor interpuso recurso de apelación,el cual se admitió en efecto. .... ~.:.:;;=:'1Jf,?c
'. '. C:) ••,~
'\ ' " .:¡' oS

devolutivo, formándose el toca en que .se actúa, y habiéndose. .'. 1'~~:' { t.;.y
efectuado los trómites legales correspondientes en su op~rt;ni~ad~,,/ ,y, ( :~
se citó a las partes para oír la que hoy se pronunc.ia; y.-- .':'1' .•.;,<"; ~.- .. ';;' (\. .' .;'o: ~

~ CONSI D ERAND(J: .....:~y)~
.w:"''',. ,"', n.,•••••.,_ ••¥ •••, •••• lt •.¡_ . .' ~c; lo'
.'Ii~4 .;: t,. "~,'l ... ,::,ú,'1' : ,; . .:.'",'" ff:r'~'3 _~fllIID:~~It~ No. ~ •• '-..., '.' "..,'. ,....,. ~~!!,;r.o/~.!'f..~J.?:'.!'¡':'H'~. '., ,"~o ":~

JF:~j¥~?;¡:~~r~encia r'~'~~~~~I~~;~~.'~~,~p~~~~..;~~~;lf~~.l~.:. '\
a la letra dice: ... 11.- El señor ' . ~::

.. ~

demando juicio ORDINARIO CIVIL DE REPARACION ~G.'

DE DAÑp MORAL, en contra de los. demandados

1
1:"-,
'.~~~f.~
1'.'.

I
: I

I



_2 - TOCA CIVIL NUMERO G£¡ji;:H>,.(~:J

. ,persona, reputación, dignidad moral y de mi familia, por que fui

severamente afectado por 'as acciones y omisiones que 'os ahora

demandados e.fectuar~n en mi contra, al haber estado sujeto a un
I

procedimiento penal en el Juzgado Cuarta de Paz del Municipio del

centro, como lo 'detallaré Y demostraré en él capftulo

correspondiente. B) El pago de la cantidad de Honor\lrios, por

concepto de asésorfa Y patrocinio de los abogadoS que me

patrocinan en el presente juicio, ~iendo este el 40 'Yo del total de las

prestaciones reclamadas, omo se interpreta analógícamer,te a lo

señ.at(1d~,pore.lartfculo 4 Cor.stltucional y ~e desprende de los
("\~i"~ ...", : .'.'!....;'I'; ,'[."1. ,:ll'.\_;.!t.'jt..¡~.,.ii~ .. "'.1' /. \I".Jt ."'r, "', "~i k.' ¡~'(¡;(l';;~'\1; 'W'"""'" . :numerales 2918, 2919, clelCódigo Fivil en y vigor en el Estado, C) El

e resente juicio ...". Fundando

n lo conduce se exponen:

EL DOS MIL TRES, LA
,

, ACUDIO ANTE

;; EL INVESTIGADOR
~~','0 .~ '>_ o , SCRITO AL PRIMER TURNO E LA ERCERADELEGACION

'\ '1: . ::1 ,'L CENTRO, Pt-RA DENUNCIA LO OR EL DELITO DE
. ~,' 1/ '- ..
., ••.<.•.•.... ' -",. "_. , l"rJ

AMENAZAS: QUE FUERON LOS S RES \~J
~y SU HIJO \1!'."'!f .::lW.~~~"-~¡ QUIENES

ATESTIGUARON EN SU CONTRA: QUE SE IÑICTO~ LA

AVERIGUACIÓN PREVIA NUMERO @'}!iiJ
~~~6t"6f~~'~~~~;~~A EN

MENTIRAS Y PRESION POR PARTE DELLICENCIADO\et!J~ill
~~ QUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA FUE

CONSIGNADA EL DIA DIEZ DE JULIO DEL 2003, EN EL

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL CENTRO, DONDE SE GIRO



()~~~\!'~. , .• ;;M...... . . .....' ~~'" . '. .; .,' .'.

t
"

..
!

ORDEN DE APREHENSIÓN EN .SU CONTRA; QUE CONTRA

DICHA ORDEN DE APREHENSIÓN SOLICITO EL EMPARO Y

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, QUE JUSTICIA DE

LA UN¡ÓN LO AMPARO Y PROTEGIO CONTRA EL AUTO DE

FORMAL PRISIÓN DICTADO EN SU CONTRA POR EL JUEZ

CUARTO DE PAZ; QUE POR ORDEN DE LA AUTORIDAD

FEDERAL ,~L JUEZ CUARTO DE PAZ EMITIO 'AUTO DE
.-.. -.... ,

LIBERTAD POR F)\L"FA..DE ELEMENTOS PARA PROCESARPOR EL

DELITO DE AMENAZAS; QUE POR EL~PROCESAL PENAL QUE

ENFRENTO ANTE l.A.S AUTORIDADES CORRESPONDIENTE

LE AFECTO EN SU PERSONA QUE LA CE/"'; ,~A'}¡;i~f:~~;,' ..Y;;;,-1f,1f.~"i,!~'~''¡f~h'..>7
.,

CON HABERLE INVENTADO EL DELITO, TAMBIEN SE LA

PASABA DICIENDO A. LOS VECIf\JOS QUE EL;. ERA UN

.DELINCUENTE, DROGADICTO y QUE MERECÍA ESTAR. EN.LA ]"
~ ~.. '

CÁRCEL; . QUE ~QNtlUC.lftT, A. ".,. NO SOLAMENTE ..L.O$;~0\ ~'
~it.W~~~.':~f:ti'\VI'~~~ i.;~~I,/,.

AFECTARON A EL, . SINO TAMBIEN' O'Á"-sO"":F:~!~~" .'~~:"Ir' i: "
o~.... .~o ", l:1;: ,!

PRINCIPALMENTE A SU MADRE A QUIEN SE, LES::.PROVO.'>,"'\~ ::.
SERIAS AFECTACIONES COMO FUE LA PRESIÓN,.: LA' ~.

)
;

1!

~~~~_IA QUE SUFRÍA AL VER CUANDO LO

DETUVIER~, ~V.A••Q~~,. J=Y.A.RON"ALACÁRCEL....". Por su parte los
. " ~Jli')\"'i.; "".1~}'f!bffR"fil'<;~~~*'¡¿t,;"~r"'""J~":f'C'1 ",.~

;# . ~ ~, •••• ~4H:.rb~.,,,....J. ••.• tf'. -~ ~ •. ~~~~~ VA~~V
demandados al dar contestación a los hechos '.de la demanda;

,
I •

C)

c;;¡;gifestaron entre otras cosas lo siguiente: " ...QUE ES CIERTO

QUE~. '~~ e o':;, ~ <7 DEMANDO

~L AGENTE INVESTIGADOR pE LA~

DELEGACIÓN DE ESTA CIUDAD, POR EL DELITO DE

AMENAZAS E~ CONTRA DEL ACTOR QUE ar~~3~t!d~tt!
ACTOR COMPARECIÓ A, RENDIR SU DECLAR~CIÓN

..~~..' ...



.-¡
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.....

rrm':::':D!f"fa~ .• nti:,~",~~~~"l;
MINISTERIAL; QUE ESTE FUE CONS'ú\~:~;~~~f:,~~~~T¡~'t~~~6$~

JUZGADO CUARTO DE PAZ DE ESTA; QUE EL JUEZ CUARTO DE

PAZ EMITIÓ, AUTO ¡DE FORMAL PRISIÓN EN CONTRA DEL
!

I

ACTOR; QUE ES CIERTO QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN LE

CONCj:DIÓ AMPARO CONTRA LA JUEZ CUARTO DE PAZ; QUE

EN NINGÚN MOMENTO SE ACTUÓ CON DOLO Y MAL" FE AL

HACER LA DENUNCIA. Asi mismo los demandados opusieron como

excepciones la falta de acción y de derecho, y la de oscuridad en la
I

que resulta

omitió señalar los

demanda sea oscura,

na revisión hecha al

en estos t~rminos establecida la presente litis.

revio al eftudio de fondo del presente juicio,

pronunci I en primer término respecto a la

que hicieron valer los

pie con todos y cada

uno de los requisitos que para ello e'xig ~I tículo 204 del Código

de Procedimientos Civiles, además del escrito de-éo'nte~tación, se,

irregular "O ambigua; en

esta' juzgadoras

demanda. Quedand

tII.- Áhora bien,
,

;1

J
I~

I
j

~S~fl,i
1', '

'"fj,!
~~

~==.
,\.O~ "

".~ .

advierte que los demandados en ningún momento quedar~~;2en

estado de indefensión, pues estosdieron<:~ó;nte:s~~~¡~tll:~:4~I~di~S~,"
" ~.. . '- ','.'

cada uno de'1;'lo~.t:,¡echos'd~¡',I,ademanda~)'y,~:::'~~:t~~~tf~,~~~:.", "',,*~~t
, \)Lj¡I'r.I,,:cl'~,'~\~;!;~ iI~ ,',,' ,,-"~,

excepciones;' ,,:pár!i?; .11a!:e¡~';!J~~~b'zo'nes"se~,::d ',:,~¡t~lij¡t~r~~~a',_,
ex cepci6n eH esfO(fili.:'r.4i¡}.Resu~Itd'J qu';l!Jel{i I~.ie,adepf¡'ón';<fé
oscuridad de demanda y;,>declara improced~nte esta, seentra:h\

estudio fondo de la Acción de Reparación de DañoMoral y Perjuicio,
I



411 D.,..

~
:, ~ ..~ . . ' .. , .

redomado por el actor de este juicio señor @~~

C;~_l~_i~.t'~i~:~_@i.\:;Jasí tenemos que, el artículo 2051. del Código

Civil Vigente en el Estado, establece: "...El daño puede ser también

de carácter moral, cuando el hecho ilícito que lo.produzca afecte a

una persona en sus senti mientos , creencias, decoro, honor,

reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en

la cons-rde.raciónque de ella misma tienen los demás... ". Del citado

precepto legal, y. acorde con el cl'iterio Jurisprudencial de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se obtiene que para la

Procedencia de la acción de reclamación del daño moral, debe-..••...
acreditarse los siguientes elementos: 1.- La existencia del daño y

2.- Que dicho daño sea consecuencia de un.he,cho ilícito.' Elementos

estos que a juicio de esta juzgadora no quedaron de~idamente

acreditados en auros, por las siguientes razones: la e~isfencia del

daño es un elemento de la acción, por lo tanto ~,el actor debe señalarfRt" . ;
en su demanda cuales o de que tipo fueron los daños causados en s,~~,'!1!
persona por la denuncia penal interpuesta en su contra por los hQ 2:' ~~. /1

demandados, situación que no se da en el caso a estudio, pues el .~,.:

demandante únicamente señala que por el hecho de haber

enfrentado el proceso ante las autoridades co.rrespondiente se le

afectó su persona; sin especificar cuales o de que .tipo de daños
. Q

fueron los que se causaron en su persona; no obstante lo ante~ior I

.' • o .', .,
0":,,, ..••

pe

Pe

e

s

(



I
I

I I

"

públicas,

, por el delito

Delegqción del

encia del Ministerio

robatorio, en nada berlefician al actor en sus

Juicio de Amparo Número \o:~,<> 3, f copia certificada del auto

de formal prisión y del auto de Libertad por Falta de Elementos

para Procesar, dictad~ en contra del actor por el Juez Cuarto de
!

Paz, la causa penal número e <>:J documentos que se

encuentran visibles a fojas de la ocho a la cuarenta y uno de autos,

si como la CONFESIONAL, a cargo de los demandadosCo }~:';:":{':iJ

. ..

~~~~'~~~~'~~:f~*';':~if-t" :Jy la TESTIMONIAL a cargo de las

.,

\2:~I';~:et,,;:i'!.i,,},"'n, cierto e también, qwedichas probanzas aun cuando se
i

que' respecta a la CONFESIONAL esta en ninguna forma dejan

acreditado la 'existencia del!daño que dice el actor se le ocasionó en

su persona con';ta::;tI~unci¿thecha en su cont~a,'RUes~~.laspos'¡:~iones

que fueron ¿c:ilifi:ca~Qs;:de!JI~~alesyqtie .co~f,;~~atortq:osldemandados,

fueronencami¡nadds'ij'Q''probÍbrlh existencHINiae:la'denuncia por.el

delito de AMENÁ'LAS quer'Interpuso la demandada en contra del

actor l1:'~'JNtJ.*'~~::~;;¥~¡;¡~~¡\:;.5¿%~:"o'1~+>oo '!;:é~,' J así como el Auto de

. DE ;':
( '~"¡<.:.<. ._--:: . ••

00:., ~~} ',. (1.1 ----

.::~:~~~~"'r~blico Adscrito al
:,~~~'1

:,m.'.r:¡fI!Centro,al señor o .•
~):.li~'. 0-
;~;':

Q?,r. ~". de AMENAZAS; yC!~'~'~"l¿r~~;!.C~,,.mt2,¡r}~ .li1i"11~.~_~Jtl1.dt$~*'
nov~m~r~:~i;Sf~:li'd~~~J(¡T¡)U'~,;fr.~~~nlimient a lo ordenado en el

Juicio de Amparo número ;i~'. , o'c:1i.!~,,~t~;"~e.¥lj~~~~t~Y!\la:~~~

Auto de Libertad por Falta de Elementos pa~~-Pf"Oc;eSClr;y por lo



-- if¡~il&~W"
~I~~~~

Libertad por Falta de Elem~1fcesar dictado en su favor

por el Juez Cuart9 de Paz de esta ciudad;. en cuanto a la prueba

TESTIMONIAL, tampoco la benefi cia, dado que los testigos en

ningúnmomento refirie~declaraciones que al actor se le

haya ocasionado daños en su persona por la denuncia planteada en

_n cuando hubiesen referido al mismo, dicha probanza

'b~3if~_JfJ.~~~dA~pt!~~C:i~~
. -"

que esta desahoga otras probanz~~tadtn1J-

p~Jdúf~7~*iif&":ft~a:;.;~t~¡i{"'ocasionado.

Además cabe señalar qu~~que para que el actor tenga d~~,¡tif'1

\

el

t

\

pago del daño moral que reclama, es necesarios que los daños
~\Q\

reclamados haya sido originado por un hecho ilícito, entendiéndo$e oo. .~~It;~,<i
0"\ - .~ ~

c.~8~.eceptuado por el artículo 1875 fracción ¡,V ' ':'. (,._2~ t~
del Código Civil, ~omo los hechos VOluntari~~'!_IILV,:'~ Z ..\.;
de una ley; supuestos que,nose da en el presente caso, pUF si bie~,k'¡~:: .~).~;;
es cierto elac.itf~t)~~~~~~.Ji~.Hlo(. la demandad;.~: í;.' .~~,g;¡~l'" . .d

':con la aslstend ~~\' l; ~;~¡.
, . • ,t~, . lr"

., ; '$l'l.,.~

de los testigos' de. cargo señores ~":-~, ,

o denuncia:.:pe;J<idl~~~~~I'.

contra por el delito de :~MENAZAS, de la ~uCll"se.;dict6~~~
l'Ir.

Libertad4Por Falta de .Elementos para Pr.o.cesarc.ertoe~~;1~..rn,1~'
que la denuncia hecha .por la de-manda~a', y la declaración .~~¡tlq~.

" ": ' tW.~s,hoy demandados, no constituye ningún hecho .iJrcit,q;'),R~ej."~
.....""'" l' .

" ',~,; .'PJ lo contrario a la lek.el hecho de.queuflfl .

,."~.:\' ~~a ollto,",do.d correspond\ente; lU!.Ir. t~
.!'\l~\9.-~.;co~s"t~"tuye¡;io.~1F

"
o'.



Misterio. Público, puede

párrafo segundo establece claramente: " ...Toda persona tiene ,-

derecho a que se le administre Justifica por tribunales que están

expeditos para impartirlas en los ,:plozosy "términos que fijen las

leyes...", aun más con di ho a:ctu(l~'la parte demandada cumplió con

párrafJ primero de dicho precepto

. ,
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Amparo y la Protección ..de_la Justicia Fede al, contra el auto de

formal prisión dictado en su contra p-ór- L _uez Cuarto de Paz de
--

esta ciudad, no fue por haber encontrado inocente~.esdecir que el
- _ •..,.-------

hech<9;delicfivo no lo haya G:'ometidoel denundad(),isino que dicna

proteccion '::fu~:~;,f,O:~f:,'(fIili~e~;cfF¡~de eleníehtó!~m; " ;'¡~~t~~if:~~+~~~;¡f¡IP

tanto no'se!~il:tf:.:..~#(j~bt~I~1!'p i l .....
tampOCO(fC:~~¡j~":,'i'~iil~'-,::;"~i)'I\Y!! rfi~'

. ,j-::':' ".1( ~r':. ~,{.i> _ .:1 O,";

que los sup~;sf6\~;:~~~8~!1~8aost di¡:;oc+

por un he¿hoilíCito; con~~buenterrtente y ~b:hab~ehdo' 'qú~daao

acreditados los elementos constitutivos de la acción de reparación

" ., .-~~~.'.~~.~
,. - - (~-,I .•••;lII"'U'!':'1l':V

, - ,
cualquier hecho delictivo aun más cuando

- ---~~-~----~-' ---~- '=" =- =- ='-="="--='''-''~-----'='-''--","",-'=-----=--'=' .-=...=---=-.=..,,,••••'C"""•. ,."""""'''''''''''-5_' __ ,tt='_"t! _



GAOC

.o~"- ..>
;..:.~- ...

\

.'J.

~~
~o

.'

:t -t~":~:h;~~..•'~:~.
'¡~¡Út')'f:
. ".,'

<Je:dañomoral y p~rjuicios reclamados.,pQ{' ...
i . .,...•.."' 1,

~,~~~~.~~d, seestimapro:c~'~":,.¡ .:
: • ..... '1 " ," ..

dicha acción, abs~lviéndose a los demandados_1iIllD
i .

;~~~:~¡.f~~Bni\"~';~'''';'''l.'''~N''''( o*j'i;~;! ' ~¡:.,'.~
o" i------',----! -1 '1C'l';¡¡eb;'-Ai,!~:::~;:~:~..:k\"'~:'<~:.,' • de todas y cada una de las prestaciones que

por este concepto les redama el actor en este juicio. Sirve de

ApoyoQ-~o.,~nterior, los criterios sustentados por la Suprema Corte
.•..~--. '

de Justicia de -i~Nttc-iórt que textual mente "dice: "...DAÑO MORAL.
'~o '.

REQUISITOS NECESARIOS PARA "j"QUE PROCEDA SU .:.''.: ' .•l

REPARACION. " De ~formidad co"'. el . artículo . 1916i~~

particularmente con el s,egundopárrafo del ;numeral1916 Bis,;;" '

del Código Civil vigente.~n el Distrito Federal, se requ~~

elementos para.q~e.se~.produzca la obligación de .n~Bq'.'

moral; el primero'!,flilll5i~~enteen que se demuestre;,ql(, .

ocasionó y, el otr.Oi,'estr,iba en que dicho daño sea consec~~c:ib;~'
¡ ':.' •

\ ,. 1 .,.,~

un hecho ilícito. ¡,:Lahpse!"cia de cualquiera de estos el~ment.osé~"..1a:~¡:1
,PJ.j,

impide que se ,genere la obligación relativa, pues ambos s.~' ~'::'.

indispensables .para ello; así, aunque se acredite que se llevó a :cabo\!":f:

alguna conducta ilícit~, si.:.nose demuestra que ésta produjo daño; o

bien, si se prueba que se ocasionó el daño~ pero no que fue a

consecuencia de un hecho. ilícito, en ambos casos,'no se puede tener

como gen~rada la obliga:~ión resarci toria. Por tanto, no es ~xacto

que después de la refor",a de 10 de enero ,de 1983, del artículo 1916

del Código Civi1, se hub~ese ampliado el co~epto de daño moral
I '

i
también para los actos. lícitos; por el contrario., al entrar en vigor el

artículo 1916 Bis, se precisaron con claridad los elementos que se

requieren para que la.acción de reparación de dáño moral pr.oceda.

I
i.

\:
I'J!.
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PRIMER CIRCUITO. I.5°.C. J /39. Amparo directo 245/88. Jorge

Alberto Cer\{era Suá,rez. 18 ele febrero de 1988. Unanimidad de

Judicial de la Federº~ión. Octava Epoc . Núm ro 85, Enero de 1995 ,

Página: 65 Tesis de JurisprlJdencia~... 1\ ••• DAÑO « REPARACIÓN.

DEL. MATERIA CIVIL. LA DENUNCIA' DE'--lJN DELITO NO

CONSTITUYE UN ACTO ILÍCITO QUE ORIGINE "A-Q,UÉL

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). Cuando una persona

Semanario:

nández. Instancia:

dad Herrtández de

Florida

de Circuito.

!

votos. P,onente: Efraín Ochon Ochoa. Secretario: Noé Adonai

Martínez Berman. Amparo directo 2515/89. Construcciones

Industriales Tek, S. A. d~ C. V. 13 de/julio de 1989. Una8imidad de
¡.

votos. Ponente:\Víctor Manuel slas Domínguez. Secretario:

Roberto A. Navarro Suár, z. Ampa o directo 4451/91. Magdalena

Monroy Centeno. 11 de iciembre de 1991. Unanimidad de votos.

'Pone'nte: Ignacio Patlán Romer. Secretaria: Yolanda Morales

Víctor Barrera Rojas. 10 de

onente: Efraín Ochoa

I To res Queedo. Amparo dire,cta

iciembre de 1994.

i
~"-:.:

I
¡

tiene motivos suficientes para creer fundadamente que se ha

cometido uh\6.~~~m~f~li!~i~~;Mg~~vio, tiene la facultcidÚde

denunciar el hecho relativo y a la persona ante el Ministerio 'Publico,

que es el encargado de la persecución de los delitos de acuerdatoh

el artículo 21 constitucional; sin embargo, la denuncia no puede



considerarse en sí como un acto. ilícito o contra las buenas

costumbres cometido por el denunciante, pues ese acto constituye

un derecho de' los gobernados cuando se refiere a delitos

perseg~ibles por querella necesaria, y una obligación. cuando son

perseguib/es de oficio. En tal virtud, si una persona denuncia un

delito de querella necesaria, como en algunos casos lo es el fraude,

J

en cont'rQ'--de_otra, imputándole ta I delito, está ejercitando un
.••..~....-- ..

derecho ante .el represe-ntante social, más aún existiendo' la

prohibición de h~éerse justicia por propi~,manoy ello no implica que

exista o se dé el acto ilíd~ a que alude el artículo 1939 del Código ~
.¡

Civil del Estado de México, para poder responder por dañ.os yi
.~

,
.,,,
.,

vierte como agravios los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Le agravia la sentencia recurrí da en donde se declarq que no

existe la reparación de daños moral, sin embargo, él afirma su

"':~
perjuicios en caso de ser absuelto el acusado, pues finalmente"quien. . ~

ejercitó la acción en uso de su propio arbitrio fue el Ministerio .,' .. '''.,,~

Público también cumpliendo con la obligación que al efecto le impclne, :i~~"--"¡'
el precepto constitucional citado. SEGUNDO TRIBUNAL~'ti} i ~

• .., ~... .• .. ~'~ <[

COLEGIADO. EN.MA:Tf;R~A CIVIL DEL SEGUNDO crB<;:~i~';.ti".' ~6tJ::'..~¡: ~
. , f ,~~{¡J:rl~"~};. ~

Ir.20.C.121 C. Amparo:directo 390/98. María de'.;:~..armen;:Rp~, ~O(~~~<:',,1' 1'.. ~

. ' o ~~>.",~I ~f!
Garda. 22 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos ..Pone .ie:,,~~~; ~;, l'<~.
Raúl Solís Solís. :Secr~'~rio: Agustín Archundia Ortiz . .Instancia :'17~~ ~

Tribunale's ColegiQdos¡~e'qrcuito. fuente: Semanario Judicial de la
• 0-' • . .•

Federació~ y su Gacet~;"Novena Epoca. Tomo: \lrrI, Octubre de

1998. Página: 1131; Tesis: Aislada ..." ( Fojas 104 vuelta, .105 y 110

frente y vuelta del expediente númer'o081/2004).- - - - - -.- --.; -

rr.- El apelante e . :o. :.'7/ ";';'4;.\,:,;,;~'. 1 en síntesis
f l.



como la aquí

. :" .,~ ..

.U:~rY~~j
:

'q~~,ºª~i;~f}\fq~:~\{ba~e en
~- "

~, .!=:l;,:::",!!,¡:,,:-,~;;;;, ¡;;;;:;;;:==. ~.~~~~-""~~---'l;.,"--,"._ ..'~~-'-""H ...•,

1" . ~
: 1< ¡I o~

I Juz ado de Pa , contemplado en el

cual se d muestra que estas

'révocarse la
cometier

dictarse

III._ Son infundados los agravios expuestos por el

recurrente, por las siguientes consideraciones. - - - - - - -- - - - - --

Del :libelo inicial' de demanda del apelante se colige que

sustenta ¡el ejercicio de su acción de pago de indemnización o

reparación de daño moral, en que con fecha diecisiete de abril del

eman ado a base de puras

falsedades, no hubiera temdo la necesida e ser procesado y para

sacara relucir la verdad, haber tomado'iad~cisiónde acudir a la vía

de\ Amparo, donde erogó gastos originados sin tener-'ne<;esidad de

e\\o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I
I

_~__..J _-- .

';;;~ot?\:)el;fin
" :: ,,: .~.I'"

del'iiperjudicarlo, este) es qsí, porquE!'nosi'!~" ,('",C f,Ei:~~enda
, " i _ - ' .

,.,. ',' .'. li, ,:

del 'Ministerio' Público, sino se le II(!ivo hb~id, el:;,j,I¡i~;¡;~q~j'r~~~~fode
, ,:' t:4~¡< , .

paz del centro, dQnde se I~ siguió lln próces(jal~~H~it{!ll:ttado, ."~'V :' 'x .. " " :.'

Auto de Formal Prisión por un deli'to qué' jamási:;~6'~~~~'3:,;Y;11jpór;:él

cual, tuvo la' necesidad de acudir a la vía dei ''ÁmpdltQ\;a~tedos

Qr~dos Federales, donde en el Ju:¡;gado Cuarto de Distri1foeii~1
i

i
j

i

~._.;;'

I



.¡-

sentencia concediéndol~,el amparo y protección de 'Ia ,justicia

federal. - - - .. - .:- ,":,,'--:-.',"".- - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - ~ ,...---:'" ,,:, t .,,'. .. " . ". , :

En obe~;jen~jqx'a la ejecutoria federal, confe~b,~ sei~. ,>,,<>1
~ . . I "....'..~.:. ,.~:.~..•J.: ••~~~

de noviembre dekaño ;':'''''0 S mi1 tres, la l' Juez Cuar.,fo'"de. "p'lI:~}~~r ,'~~1~.. . ~'., " , 'O'., ,r¡:.r'ij~V l' 1~"

Distrito Judicial del (:entro, Tabasco, emitió A~t9"~, bil?e¡¡,,~~~r~I'.
Falta de Elementos pal'a ,pro cesar , sin embargo¡ norol;l;#alíte ..mcjber .. ~;

demostrado que noco~tjó el ilícito imputado, se le.ocasionó un

daño moral hacia, sU"P,~,ff;sonapor el proceso. penal enfrentado,

afectánd~se .Ia,sqJu~~',~~~~umadre a la .~ualse,ocasionaron"se,rias

afecciones porla~ngus~~ig';diariasufrida al verto ~~~~,~i~~,.,

a la cárcel, aménde los gastos erOgados~J.::~~~..¡"., ..-
, l' _/:':~!:1

la instancia federal para obtener su libe ":':;', r. >,"
Ahora ..bien, con las dOCUmelJ,I•. i

'ulcio,p'or ~l recurrente, consistentes e l' '...
,',"">f;;i;~.~~~¡¡ .j ~ '. , • :'.

, i I~~~O::ror,~\ ,Jue1. Cuar~oJl~:'.
.<.., ¡'.~!!ti~.I ~' •.'.' ~flf':':/~,)J~'-

tU., l.. ,
'~:f.f:::.i "O;JJ.~.

año dos miI tres, fue denunciado ante el Agente del Ministerio

~.c~ .. Investigador Adscri,~o al Primer Turno de la Tercera

Delegación e Ceñ"'ro, ..,',,00 .~~~~i¡",,:~,.*~ltlj\liI_~~.

~
, .. _ ".,".~~.".~n.. . I

. . ~~f<...:h.,O;N'~.¡p'a:M¡ ..... "-,.. '
por' el---de.lio de '''~'menazas,'iniciándose la ;;A-ver¡g'ült~p~

número\', 'o ,'; t la cual con fecha die.zde julio 'del año dos

mil tres, fue consignadaante el Juzgado Cuarto de Pazdel Centro,-•.•..

donde.....~e9ir-ó.__º~~,ende aprehensiónen su contra y con'fecha tres

de septierTlbre del año dos mi~tres, se pronunció en su perjuicio

Auto de Formal,Prisión, por lo cual solicitó el !.'mparoy Protección

de la Justicia F~deral 'ffl~iante el Juicio de Amparo númeroG::"'.]
'\ .

\

C. ] del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado,

l. donde con fecha 'seis. de octubre del ~~~s', "emitió



I

pronunciado por el Juez Cuarto de Paz del

r tratarse de actuaciones

la causa penal núme~6~r,'.,"', " ....i.~;,,,
'Hf.~~{~1,f:"~\~;.'.~~';,t.r .2:

o ':3 por el delito d~;~M~W~~tlS

; le I A uto d~;~". '

."....-
demuestra la existencia de' tos.h~chos en los cuales

". ~

Paz del Centro, Tabasco y además,

judiCiales,

Centro, Tabasco'" dentro de

,Iementos para procesar, emitido

cometido en agravio de l, Ó él o ti:, Q::':' :' __üdu~'.' . 'j~ien

'réSoNler el Jui,cio' de Amiparo

amparó y protegió al quejoso

Auto de Formal Prisión emitido en'II:~üél
'1 '.T

Paz del Distrito Judicial del Centro, ,,'.'

, causapenal, número' \0 'W;' o

SMl..t~!1b ': CiviI s en v gor, por tratarse de
.\ '~"'.".t'. '1~t:'{\:rl'\-9 umentosexpedidos uncia arios en el desempeño propio de

i""~'~,,~}< Ó
"'~/l: ~$US f,unciones.y atribucion s públic , com son los secretarios del:
'AOO~O. ,~.~ ' ...•.•.•...

Juzgado Cuarto d~ Distrito en el E todo y del Juzgado Cuarto de

sustenta el ejercicio de la acción que nos ocupa; sin embar.g.?,son

insuficientes para la procedencia de la acción deducida de su parte,

porque el diverso 2051 del Código Civil en vigor, reputa como daño

moral: "Ele/añopllede ser también de carácter moral, cuanao el

hecho ilícito que lo produzca afecte a una persono en sus

sentimient()s, creencias, decoro, honor, reputación, vida

privado, configuroción y aspectos físicos; o bien en lo

.,

--',



~~JM.~
~~11;~~iJ

.,
I

consideración ~ misma tienen los démtÍs. ': en la

especie, ~i,-~ ::~ons:titutivos de la:acción en

estudio, porque los presupuestos necesari.ospara la procedencia de

la acci6.n son: a).- la existencia de un hecho o ~onductQ ilícita

provocada por una persona denom;~b) que ese hecho o

conducta ilícita produzca afectaci6n a unadeterminada persona en
.'-....

~~~eJ~s bienes y c) que haya una relación de causalidad-', .

- - - - - --

responsabilidad, lo cuaL, constituye el ejercicio del dere,che;>de....

acudir alas autoridades correspondientes para la def~,,~a;~esu

persona o patrimonio;\ co:mo.señalael artículo 17 Constituc!o~al, ,no ,).'. .
. . '. :'":'" ; ~ ';~;~l... ~~. ¡:~

pudiendo, por ende,~onS1'ituir esa conducta un ,hecho:.f:'í~¡,~O\~.~m::":. ,:.(, ~
iJ ,:' . ~~ ''';'' ".,

términos del artícul02p51 del Código Civ,il; de ~~~r:te.,L:qY~j.;:s¡dlqS'.\4:;~~''.' él14.,~.
' .' ~'~ ..w ••' '

autoridades conSideran« elementos para decretar la, ordeil de' ~ ~;. ~

aprehensión y formaLprisión del presunto responsab,le,tal actitud 'ZG.'::::

ya no es imputable a la- denunciante de, los hechos y,.. por

consiguienteI no debe responder del ~upuestodaño moral reclamado
C)

por el apelante, por la Circunstanciade haberse revocado e.1,auto

de formal prisión, máxime cuandoquien lo revoca es la autoridad'

federal por no encontrar elementos sufi cient~s para pr~ces,ary no
;,

porque el sujeto del delito no haya cometido la conducta imputada,

situaciones que es menester precisar I pues la falta d,e elementos

para procesar hasta la ~t,~paprp~~s "
. ,1' o',, ,,:, ''. .'

I ."

'o, :.'. ita la conducta de una

persona 'quien denuncia~bables hechos delictivos,' al señalar

como posible autor de éstos a una determinada persona, pue~ ello

s610 implicp la aportación' de datos para ,determinar su presunta

.i.



de acudir a las autoridades'--'-.

indogodoras, por lo que esto postura per se, no

puede provocor un daño ni constituye un hecho

ilícito, en términos de los artículos 1916 y 1916 bis

del código Civil poro el Distrito Federal, de tal

nranera que si los autoridades investigadoras

que aquél tiene

LA rA DE HECHOS QUE

'R UN DELITO,

PUBLICO,

UN 'CHOIUcrrO

l'

no encontrarnos ante sentencia definitiilll1lll. :!iW\€dillnte\, 1", a
. ~ l' ~r.;,It. :,'. r, 1.11 .....

cua I se acredite plenpmente la inacencia del. iiléaadb j '¥lb ~~\ da la
! " ,,:.<: ;; t:" . ~

supuesta conducta i1!cita de la parte demandadá~pdt!l!d~d~arla a

resarcir los daños morales reclamados por el r~~' ,,'.'· "
Apoya lo anterior el criterio visible en

Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT

ilegol lo conducto de un de probobles

~!~~,hechos delictivos, 01 señalor CQfI10 posible outor o
deternrinoaapersono, pues esto o itud, sólo inrplica

la aportaciónde datos paro t!eternrinarsu presunta

responsabilidod, lo que se trod;;Ce'en la facultad-._-. '-

~.-----_.-..
. - -.---_.. ...----+ .. -- ---- _.---- .._._--_.----'~ .-J
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.. -- _ .. _ .. - _._--------------

....'._'''J{ .

, .tlE
. .~",' ' ..

rJ>1~~'~~. .; .~~

~~~';j

~:¿:'.¡¡¡~

l

se"tenc~a (lbSDlutD~{(Jisólo se probaría el primero, de
. .~ .

.... .......

crit~rio visible i:;'~!,' la Novena época.-. Instancia;

,NqVENOTRIªV~~lt- COLEGIADO EN MATERIA,

CIVIL DEL, ,PR~~~~~CIRCUITO, Fuente; Semanario,

Judidal de .I~~Ee,~ración y su Gaceta, Tomo: XVI". '"
H'" ",~•.~:::::::::.., 'lt~.

2 1
'. ., ,,"I.I,9. .•••¡ , " '

Agosto de~º,~~,;~jDs~is; I.9o.C.91 C, página; 1 7,/~~~~~:~;:•.1~,;1. :,r > ';"

sel~ b9j()~~~¥:i$iguiente: "DAÑq MOR4~i£. ".
. ...;. ~~

MOqVO,;r,;;~~~' .,~'llI!NCIA DE HECHQ~,-;;~~~~~,
;.~.r, !.!. ." " .. "

. 4.:. " L: ::,;

con.forl!11!t4,', 'iJJlispuesto por IQlt::grt¡;','
, "j"::: c,':: [,; , .> ji},'

y 1.91~,:,b($tilt~::'· ip Civilpara ,I"~(ltri1fl,."
, ' "" J !.~", ::::':';; ji":- " " ',', '-..'\' ,.,' :

para ':q~!i~\~"": ';"~.. ,,:' !f.o la obligación ,de, r.eparalt¡".f!l.t' ' :.-

,', :,:',(.: .. :¡"

daño m~trq'il' "1;; 'N¡'re de la concurrencia ae-Jos,
. . l. .<.' :':..: ¡:~.: . .

siguientes¡~JJ;;mfiit¡l1: a) el. ocosionamien,to de un
. \". ,,\.,..... '..

dañD,;f!!,'Of$,!R!6iJl.~i(i~la personalidad, y b) un hecho

u omisión ill;ilf,j;i'¡'putables a un tercero, que hayo ,

sido la cau$:f1Hrl~AT_;fectoindicado. Ahora bien, con
, I

la denuncio' .¡\q.'5.~¡;~'I/7echosque contribuye ;(1 'la

integración,.,.de ,,:Jo, averiguación previa 'y a la.

sustanciación de~.:!,roceso penal que culm~na' con

I

.-aetualicen lo',acción resarcitoria relativa .a esta
--o

'¡igur~'JiJrídí~!!...'"S:E)'(TOTRIBUNAL COLEGI-A[)OEN

"MATERIA CIV~.L.PEC-PRIMERCIRCUITO, Así como el

.,
" J acción penal,. esta decisión no puede departir/e

perjuicios al denunciante, el que no tie~e por qué

responder d.el supuesto daño moral que se le Impute

por este concepto, ,al no. surtirse los elementos que



la sentencia

que se integra

" ,
esta manera SI se

por la conducto atribuible

contraria a la ley y, por ende,

1 _ 10 - TOCA CIVIL NUMERO

•
sí misma no constituye una conducta ilícita

susceptible de ocasionar un daño moral, tomando en

cuenta que un hecho ilícito se integra de una

./(JS elementos de lo acción de ..doño moral, es c!ecir",

que hubo un daño por las implicaciones que produce

la eventual privación de la libertad personal yel
,', Isometimiento pI proceso penal: sin embargo, con

dicha sentencia no se acredita el segundo de los

elementos de la acción, ya que esta resolución por

, "

I '
[",;

'-"-

"',:il~1 segundo de los elem~"tos de lti Qcción

•• ., ".¡'lf4 dQí1I_J!1(1!'fJ.,.,.K,,~ntolJ¡;~Sel de~~;,ctQñteáebe~. respo:;~';'~"';;:M~;,~~~
COLEGIADO EN MATERIA CrJiL'~EL' PRi%~~'"'

CIRCUITO,
Congruente con lo anterior I se confirma la sentencia

'direcurrl ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

I

1

,_L-, ,._'"---



, "

Por lo expu~sto y de conformidad con el artfculo 351 del

Códigode Procedi~jentos Civiles en vigor, es de resolver: y se: - --

RE S U E LV E : .
,- . '-

. PRIMERO.--Resültaroninfundados'los agravios vertidos por el

ape'anteh ansel JciripCollado Ramfrez. - - - - - _0- - -- ~ j ~- - - - - -

"SEGuN.DÓ:- Se confirma la sentencia' .definitiva
~: -...-....-;...-.:.

, ,---,

pronunci~da.el ca'torce~aejull9 ..del año dos mil cua~ro, por el'Juez
. .. . ": " ". \' ;~:.. . .". -, ...~ ". . . '. : . ..".

Tercero:Civn de Primera .Instancia del Distrito Judlcial del Centro I

, '. ..... . ,;' .' "" . .... ~'.' ....,¡,-;! :"';':"... .'. .
Tabasco; .en los ,autos d~xpediente núm~ro 81/2004,' relativo al

. . ..: . . . .,'. . ,:(\, ;'~.::\;;, . : .' \, .'

Juicio Ordinario Civil c!ff ..Reparaciónde DpñoMoral, promovido por
. ; ....,'fil~ ~i~:~.;..~.,1 '.' - •

.- en cont~~~I'de." ',,'
,,~ ..i~~J~l~".'" .'.~;l'

.JoI • ' • ..;~~.f4\..,:.:' '. ::, ~ '.

I

-,

/
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